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regular la liquidez de la economía; podrán ser administrados directamente por la Nación; 
podrán ser denominados en moneda extranjera; su emisión solo requerirá del decreto que 
la autorice, ije el monto y sus condiciones inancieras; la emisión destinada a inanciar las 
apropiaciones presupuestales estará limitada por el monto de estas; su emisión no afectará 
el cupo de endeudamiento;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 31 de 1992, mediante 
la Resolución Externa número 1 de 1993 y en sesiones de la Junta Directiva del Banco de 
la República del 2 de octubre de 1998 y del 23 de abril de 1999, según consta en las Co-

municaciones números JDS-34835 del 6 de octubre de 1998 y JDS-011502 del 26 de abril 
de 1999 suscritas por el Secretario de la citada corporación, determinaron las condiciones 
inancieras de los títulos que emita la Nación, y

Que el artículo 3° de la Ley 546 de 1999 deinió la UVR como una unidad de cuenta, 
cuyo valor será determinado por la Junta Directiva del Banco de la República, según lo 
dispuesto por el numeral 6 de la parte resolutoria de la Sentencia C-955 de 2000 proferida 
por la Corte Constitucional de fecha 26 de julio de 2000;

Que cumplida la formalidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 respecto del texto del presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para inanciar apro-

piaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia iscal del año 2015. 
Ordénese la emisión, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de “Títulos 
de Tesorería –TES– Clase B” hasta por la suma de treinta y cuatro billones cuatrocientos 
setenta y siete mil millones de pesos ($34.477.000.000.000) moneda legal colombiana, 
destinados a inanciar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
iscal del año 2015.

Artículo 2°. Emisión de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para inanciar opera-

ciones temporales de tesorería. Ordénese la emisión, a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público de “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”, denominados en moneda legal 
colombiana, hasta por la suma de diez billones de pesos ($10.000.000.000.000) moneda legal 
colombiana, destinados a inanciar operaciones temporales de tesorería, los cuales tendrán 
las características y condiciones de emisión y colocación establecidas en el artículo 4° del 
presente decreto salvo el plazo, el cual deberá ser superior a treinta (30) días calendario e 
inferior a un (1) año.

La autorización conferida en este artículo comprende también la facultad de emitir 
nuevos “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” para reemplazar los que se amorticen por 
redención o recompra hasta por la cuantía anteriormente señalada.

Artículo 3°. Características inancieras y condiciones de las colocaciones. De acuerdo 

con el Plan Financiero aprobado por el Conis, el Programa Anual Mensualizado de Caja 
y los requerimientos de Tesorería, entre otros, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
determinará las características y condiciones de las colocaciones, así como su oportunidad 
y monto de las mismas; tanto de los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” destinados a 
inanciar apropiaciones presupuestales como de los destinados a inanciar operaciones 
temporales de Tesorería.

Artículo 4°. Características inancieras y condiciones de emisión de “Títulos de Teso-

rería –TES– Clase B” para inanciar apropiaciones del Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia iscal del año 2015. Los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” de que trata 
el artículo 1° del presente decreto tendrán las siguientes características inancieras y con-

diciones de emisión y colocación:

1. Nombre de los títulos: Títulos de Tesorería –TES– Clase B.
2. Denominación: Moneda Legal Colombiana, Moneda Extranjera o UVR.
3. Moneda de pago de principal 

e intereses:
Legal Colombiana.

4. Ley de circulación y recompra 
anticipada:

 Serán títulos a la orden y libremente negociables en el mercado. 
Podrán tener cupones para intereses, también libremente 
negociables. No podrán colocarse con derecho de recompra 
anticipada.

5. Cuantía mínima de los títulos: Para los títulos denominados en moneda legal colombiana, la 
cuantía mínima será de quinientos mil pesos ($500.000) y para 
sumas superiores, esta cuantía se adicionará en múltiplos de cien 
mil pesos ($100.000). Para los títulos denominados en moneda 
extranjera, la cuantía mínima será de mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$1.000) o su equivalente en otras monedas 
extranjeras y para sumas superiores esta cuantía se adicionará 
en múltiplos de cien dólares de los Estados Unidos de América 
(US$100) o su equivalente en otras monedas extranjeras. Para los 
títulos denominados en UVR, la cuantía mínima será de diez mil 
(10.000) UVR y para valores superiores esta cuantía se adicionará 
en múltiplos de mil (1.000) UVR.

6. Plazo y Pago del Principal: Para títulos destinados a inanciar apropiaciones del Presupuesto 
General de la Nación, el plazo se determinará con sujeción a 
las necesidades presupuestales y no podrá ser inferior a un (1) 
año. En todo caso, el pago del principal se deberá efectuar con 
cargo a recursos presupuestales de vigencias iscales posteriores a 
aquellas en las cuales se emitan los títulos.

7. Tasas Máximas de Interés: Las tasas máximas de rentabilidad efectiva estarán dentro de 
los límites que registre el mercado, según las directrices que 
establezca la Junta Directiva del Banco de la República.

8. Lugar de Colocación: Mercado de Capitales Colombiano.

9. Forma de Colocación: Podrán ser colocados en el mercado bien directamente o por medio 
de sistemas de oferta, remates o subastas, según lo determine el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para este propósito 
se podrán utilizar como intermediarios a las personas legalmente 
habilitadas para el efecto. También se entienden como colocaciones 
directas las colocaciones privadas de “Títulos de Tesorería –TES– 
Clase B”, así como la entrega de “Títulos de Tesorería –TES– 
Clase B” a beneiciarios de sentencias y conciliaciones judiciales 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y 
demás normas concordantes.

10. Compra: Con descuento o prima sobre su valor nominal, según las 
condiciones del mercado, que serán relejadas mediante los 
sistemas previstos en la forma de colocación que determine el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente decreto.

Artículo 5°. Unidad de Valor Real o UVR. Para efectos de lo previsto en el presente 
decreto, la Unidad de Valor Real o UVR es una unidad de cuenta que releja el poder ad-
quisitivo de la moneda, con base exclusivamente en la variación del Índice de Precios al 
Consumidor certiicada por el DANE, cuyo valor en pesos se calculará de conformidad con 
la metodología que establezca la Junta Directiva del Banco de la República.

Artículo 6°. Administración de los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B”. Los “Títulos 
de Tesorería –TES– Clase B” podrán ser administrados directamente por la Nación, o esta 
podrá celebrar con el Banco de la República o con otras entidades nacionales o extranjeras 
contratos de administración iduciaria y todos aquellos necesarios para la agencia, admi-
nistración o servicio de los respectivos títulos, en los cuales se podrá prever que la admi-
nistración de los “Títulos de Tesorería –TES– Clase B” y de los cupones que representan 
los rendimientos de los mismos se realice a través de depósitos centralizados de valores.

Artículo 7°. Remanente del Cupo de Emisión. El cupo de emisión de “Títulos de Te-
sorería –TES– Clase B” autorizado por el artículo 1° del presente decreto que no se haya 
utilizado para realizar pagos correspondientes a la vigencia presupuestal del año 2015 podrá 
ser utilizado en el año 2016 para atender las reservas presupuestales correspondientes a la 
vigencia del año 2015 y en todo caso se entenderá agotado el 31 de diciembre del año 2016.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oicial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida 
por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2685 DE 2014

(diciembre 23)
por el cual se modiica el Decreto número 2555 de 2010 en lo relacionado con los índices 
accionarios utilizados dentro de la metodología de cálculo de la rentabilidad mínima 

obligatoria para el portafolio de largo plazo de los Fondos de Cesantía.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política y el artículo 101 de la Ley 100 de 1993, modiicado por el artículo 
52 de la Ley 1328 de 2009,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 101 de la Ley 100 de 1993, modiicado por el artículo 52 de la Ley 
1328 de 2009, dispone que debe garantizarse a los ailiados a los fondos de cesantías una 
rentabilidad mínima de cada uno de los portafolios de inversión administrados, la cual 
determinará el Gobierno Nacional;

Que el Título 9 del Libro 6 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, consagra 
dentro de sus disposiciones la metodología del cálculo de rentabilidad mínima que debe-
rán garantizar las sociedades administradoras de fondos de cesantía a sus ailiados, en los 
Portafolios de Corto y Largo Plazo;

Que se requiere incluir una mayor diversidad de índices accionarios dentro del cálculo 
del promedio ponderado aplicable en la metodología de rentabilidad mínima del Portafolio 
de Largo Plazo, dispuesto en el literal b) del numeral 1 del artículo 2.6.9.1.2 del Decreto 
número 2555 de 2010,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el subnumeral i) del literal b) del numeral 1 del artículo 2.6.9.1.2. 
del Decreto número 2555 de 2010, cuyo texto quedará así:

“i) La variación porcentual efectiva anual durante el período de cálculo correspondiente 
de un índice representativo del mercado de renta variable local que indique la Superin-
tendencia Financiera de Colombia, ponderado por el porcentaje del portafolio invertido 
en acciones de emisores nacionales y en fondos de inversión colectiva representativos de 
índices accionarios locales de los portafolios de largo plazo”.

Artículo 2°. Adiciónase el parágrafo 4° y un parágrafo transitorio al artículo 2.6.9.1.2 
del Decreto número 2555 de 2010, cuyo texto quedará así:

“Parágrafo 4°. Para efectos del índice representativo del mercado de renta variable 
local a que se reiere el subnumeral i) del literal b) del numeral 1 del presente artículo, la 
Superintendencia Financiera de Colombia deberá diseñar una metodología de agregación 
de índices de renta variable local. Los índices a tener en cuenta en dicha agregación serán 
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determinados por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en al menos los 
siguientes criterios: i) la experiencia del proveedor del índice; ii) políticas de gobierno 
corporativo que como mínimo deinan los procedimientos para administrar los conlictos 
de interés de los agentes involucrados en la construcción y divulgación del índice hacia el 
mercado; iii) la representatividad y replicabilidad del índice y, iv) condiciones mínimas de 
divulgación del índice hacia el mercado.

Parágrafo transitorio. El índice accionario COLCAP, calculado y divulgado por la 
Bolsa de Valores de Colombia, se utilizará hasta tanto la Superintendencia Financiera de 
Colombia diseñe la metodología de agregación de índices de renta variable local a que se 
reiere el parágrafo 4° del presente artículo”.

Artículo 3°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación, 
modiica el subnumeral i) del literal b) del numeral 1 y adiciona un parágrafo y un parágrafo 
transitorio, al artículo 2.6.9.1.2 del Decreto número 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2686 DE 2014

(diciembre 23)
por medio del cual se modiica el Decreto número 1794 de 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 424 y 468-1 del Estatuto Tributario,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 38, modiicó el artículo 424 del Estatuto 
Tributario, con el in de listar los bienes excluidos del Impuesto sobre las Ventas (IVA) 
entre los cuales se encuentran el maíz y el arroz para consumo humano identiicados por 
la subpartida arancelaria 10.05.90 Maíz para consumo humano y partida 10.06 Arroz para 
consumo humano, así como la subpartida 11.04.23.00 Maíz trillado para consumo humano;

Que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 48 modiicó el artículo 468-1 del Estatuto Tribu-
tario, con el in de listar los bienes gravados a la tarifa del 5% del Impuesto sobre las Ventas 
(IVA) entre los cuales se encuentran el maíz y el arroz para uso industrial identiicados por 
la subpartida arancelaria 10.05.90 Maíz para uso industrial y la partida arancelaria 10.06 
Arroz para uso industrial;

Que las modiicaciones incluidas por la Ley 1607 de 2012 en cuanto al maíz y al arroz 
buscaron disminuir la tarifa del Impuesto sobre las Ventas (IVA) del 10% al 5%, cuando 
estos bienes se destinan a uso industrial y mantenerlos excluidos cuando se destinen al 
consumo humano, sin que la exclusión se encuentre condicionada a su adquisición por 
parte del consumidor inal;

Que la Ley 1607 de 2012 buscó mantener la exclusión de dichos bienes cuando se 
destinan al consumo humano, sin que esto implique que deba ser adquirido por parte del 
consumidor inal ni que en el caso de ser intermediado comercialmente en el mercado local o 
a través de la importación deba ser gravado con el Impuesto sobre las Ventas (IVA); siempre 
y cuando el mismo no vaya a ser sujeto de transformación, ni preparación;

Que la Ley 1607 de 2012, al igual que la legislación anterior, contempla únicamente 
dos regímenes de IVA para el maíz y el arroz: o excluidos o gravados con tarifa del 5%. 
Ello de acuerdo con el destino inal independientemente de las actividades intermedias de 
comercialización;

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del Decreto número 1794 de 2013, el cual 
quedará así:

“Artículo 1°. Maíz y arroz que no causan impuesto a las ventas. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 424 del Estatuto Tributario el maíz clasiicable por la subpartida 
10.05.90 y el arroz clasiicable por la partida 10.06, que se encuentran excluidos del Im-
puesto sobre las Ventas (IVA) son aquellos destinados al consumo humano, siempre que 
no hayan sido sujetos a transformaciones y preparaciones; sin importar que hayan sido 
intermediados comercialmente.

Parágrafo 1°. Cualquier otro uso o destinación de los bienes mencionados en el presente 
artículo, se considerará como uso industrial y estará sujeto a la tarifa del cinco por ciento 
(5%) del Impuesto sobre las Ventas (IVA), de acuerdo con el artículo 468-1 del Estatuto 
Tributario.

Parágrafo 2°. El maíz adquirido para la producción de alimentos de consumo humano 
que se someta al simple proceso de trilla o trituración, se considera maíz de uso industrial 
y en consecuencia está gravado a la tarifa del Impuesto sobre las Ventas del cinco por 
ciento (5%)”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica el artículo 1° del Decreto número 1794 de 2013.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

 DECRETO NÚMERO 2688 DE 2014

(diciembre 23)
por medio del cual se reglamentan los artículos 36-1, 319-3, 319-4, 319-5 y 319-6 del 

Estatuto Tributario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales, 

en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1607 de 2012 mediante el artículo 98 modiicó el régimen del impuesto sobre 
la renta y complementarios aplicable a las reorganizaciones empresariales, incorporando el 
Título IV al Libro Primero del Estatuto Tributario;

Que dos de los aspectos regulados por el Título IV citado, son las fusiones y las escisiones 
adquisitivas (artículo 319-3, Estatuto Tributario), y las fusiones y las escisiones reorganizativas 
(artículo 319-5, Estatuto Tributario). El factor que diferencia unas y otras es la existencia de 
la vinculación entre las entidades participantes en la operación, de acuerdo con los criterios 
del artículo 260-1 del Estatuto Tributario. Así, cuando en la operación intervienen entidades 
vinculadas, la misma será reorganizativa. En caso contrario, será adquisitiva;

Que de conformidad con el artículo 319-5 del Estatuto Tributario, también son reorga-
nizativas las fusiones que tienen lugar entre una sociedad matriz y sus subordinadas y las 
escisiones por creación, siempre que el patrimonio de las sociedades beneiciarias creadas 
por virtud de la escisión esté constituido exclusivamente por el patrimonio escindido exis-
tente al momento de la escisión;

Que los efectos de una fusión o escisión, bien sea adquisitiva o reorganizativa, son 
neutrales respecto de las sociedades participantes así como de los socios, accionistas o 
partícipes de las mismas siempre que se cumplan los requisitos previstos en los artículos 
319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario, respectivamente;

Que el artículo 36-1 del Estatuto Tributario trata como ingresos no constitutivos de renta 
ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la enajenación de acciones inscritas 
en una bolsa de valores colombiana, de las cuales sea titular un mismo beneiciario real, 
cuando dicha enajenación no supere el 10% de las acciones en circulación de la respectiva 
sociedad durante un mismo año gravable;

Que en atención a lo anterior, se hace necesario reglamentar los artículos en comento 
cuando en alguna de las operaciones interviene o resultan sociedades que se encuentran 
listadas en una bolsa de valores colombiana;

Que cumplida la formalidad de que trata el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Enajenación de acciones de sociedades listadas en una bolsa de valores 
colombiana resultado de una fusión o escisión adquisitiva o reorganizativa. Para efectos 
de lo establecido en el literal d) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto 
Tributario, respecto de las fusiones y escisiones adquisitivas y reorganizativas, cuando en 
el proceso de fusión o escisión intervengan sociedades listadas en una bolsa de valores 
colombiana y sociedades no listadas al momento de la respectiva operación, y la sociedad 
resultante o beneiciaria se encuentre listada o se liste en una bolsa de valores colombiana, 
se aplicarán las siguientes reglas:

a) No constituye renta ni ganancia ocasional en los términos del inciso 2° del artículo 
36-1 del Estatuto Tributario, la utilidad que obtengan los accionistas de la sociedad resul-
tante que eran accionistas de las sociedades que al momento de la operación se encontraban 
listadas en una bolsa de valores colombiana, que enajenen su participación en la sociedad 
resultante antes de que inalice el segundo año gravable siguiente al año gravable en el 
cual se perfeccione la operación de fusión o escisión. En consecuencia, no habrá lugar a 
la liquidación del impuesto sobre la renta y complementarios de que tratan el literal d) del 
numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario. Respecto de los demás 
socios o accionistas y de las entidades participantes en la operación de fusión o escisión, 
esta seguirá considerándose neutra para efectos iscales, siempre que se cumplan los demás 
requisitos previstos en la ley;

b) Constituye renta o ganancia ocasional gravable; en los términos del literal d) del 
numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto Tributario, la utilidad que obtengan 
los accionistas de la sociedad resultante que eran accionistas de las sociedades que al mo-
mento de la operación no se encontraban listadas en una bolsa de valores colombiana, que 
enajenen, total o parcialmente su participación en la sociedad resultante antes de que inalice 
el segundo año gravable siguiente al año gravable en el cual se perfeccione operación de 
fusión o escisión. Respecto de los demás socios o accionistas y de las entidades participantes 
en la operación de fusión o escisión, seguirá considerándose neutra para efectos iscales, 
siempre que se cumplan los demás requisitos previstos en la ley.

Artículo 2°. Fracciones de acción resultantes de los procesos de fusión y escisión. 
Cuando en un proceso de fusión o escisión, de acuerdo con el mecanismo de intercambio, 
surjan fracciones de acción, y estas se paguen en dinero u otras especies y dichos pagos 
representen más del diez por ciento (10%) de las acciones o participaciones de las entidades 
resultantes o beneiciarias que reciba el socio, accionista o partícipe correspondiente, en el 
caso de las fusiones y escisiones adquisitivas; o del uno por ciento (1%) de las acciones o 
participaciones de las entidades resultantes o beneiciarias que reciba el socio, accionista 
o partícipe correspondiente, en el caso de las fusiones y escisiones reorganizativas; se 
entenderá que los respectivos socios o accionistas enajenaron sus acciones o participacio-
nes en los términos del literal f) del numeral 5 de los artículos 319-4 y 319-6 del Estatuto 
Tributario sin que ello implique que la operación se trate como gravada respecto de las 
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